
345 ORDEN 95/1983, de 23 de diciembre, por la que se 
modifica y amplia la Orden 168/1982, de 25 de no
viembre, en la que se señala la Zona de Seguridad 
de las instalaciones militares de la Brigada de Arti
llería del Estrecho (Algeciras).

Por haberse observado error en la redacción de los límites 
constitutivos de la Zona de Seguridad de diversas instalaciones 
de la Brigada de Artillería del Estrecho (Algeciras) y haber 
sufrido variaciones algunas de las denominaciones de dichas 
instalaciones, dispongo:

Artículo único.—El artículo 2.° de la Orden ministerial 168/ 
1682, de 25 de noviembre, quedará redactado de la forma si
guiente: .

. 1 «Art. 2.° De conformidad con lo preceptuado en el artículo 10 
del citado Reglamento, se señalan las Zonas Próxima y Lejana 
de Seguridad de las instalaciones militares que a continuación 
se relacionan, en la forma que se indica para cada una de ellas:



MINISTERIO
DE ECONOMIA Y HACIENDA

346 ORDEN de 14 de noviembre de 1983 por la que se 
autoriza a la Entidad «Norteiberia de Seguros, So
ciedad Anónima» (C-566), para operar en el ramo 
de accidentes, en la modalidad de Seguros de Ocu
pantes de Vehículos a Motor.

Ilmo. Sr.: Visto el escrito de la Entidad «Norteiberia de 
Seguros, S. A.», en solicitud de autorización para operar en el 
ramo de accidentes, en la modalidad Seguro de Ocupantes de 
Vehículos a Motor, número 1, d), de los clasificados en la Or
den de 29 de julio de 1982, y aprobación de las correspon
dientes condiciones generales, condiciones particulares, bases 
técnicas y tarifas, para lo que ha presentado la documentación 
pertinente;

Vistos, asimismo, los informes favorables de las Secciones 
correspondientes de ese Centro directivo, y a propuesta de V I.

Este Ministerio ha tenido a bien acceder a lo interesado por 
la Entidad indicada.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V I. muchos años.
Madrid, 14 de noviembre de 1983.—P. D , el Director general 

de Seguros Joaquín Tejero Nieves.

limo Sr Directo" general dé Seguros.

347 ORDEN de 17 de noviembre dé 1983 por la que 
se autoriza a la Entidad »Segurauto, S. A., Compa
ñía de Seguros y Reaseguros» (C-573), para operar 
en el ramo de Accidentes.

 Ilmo. Sr.; Visto el escrito de la Entidad «Segurauto, S. A., 
Compañía de Seguros y Reaseguros», en solicitud de autoriza
ción para operar en el ramo de Accidentes (número 1 de los 
clasificados por la Orden de 29 de júlio de 1982) y aproba
ción1 de las correspondientes condiciones generales, cláusulas 
especiales, condiciones particulares, bases técnicas y tarifas 
de los Seguros Individual y de Ocupantes, para- lo que ha pre
sentado la documentación pertinente;

Vistos asimismo, ls informes favorables de las Secciones co
rrespondientes de- ese Centro directivo, y a propuesta de V. i.


